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2. Títulos y Secretaría.

2.1. Expedición de títulos académicos:

2.1.1. Doctor: 159,21

2.1.2. Licenciado, Arquitecto o Ingeniero: 106,90

2.1.3. Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero
Técnico: 52,22

2.1.4. Expedición e impresión de duplicados de tí-
tulos universitarios oficiales  o de postgrado: 24,50

2.2. Secretaría:

2.2.1. Apertura de expediente académico por co-
mienzo de estudios en un centro, certificaciones acadé-
micas y traslados de expediente académico: 19,39

2.2.2. Compulsa de documentos: 7,56

2.2.3. Expedición de tarjetas de identidad: 4,13
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11514 Decreto número 87/2004, de 27 de agosto, por
el que se autoriza la implantación de las
enseñanzas universitarias de sólo segundo
ciclo, conducentes a la obtención del título
oficial de Ingeniero de Sistemas de Defensa,
en la Universidad Politécnica de Cartagena.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y re-
formado por Leyes Orgánicas 4/1994, de 24 de marzo, y
1/1998, de 15 de junio, en su artículo 16.1, otorga a la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las com-
petencias de desarrollo legislativo y ejecución de la en-
señanza en toda su extensión, niveles y grados, moda-
lidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas
que conforme al artículo 81 de la misma lo desarrollen.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, establece en su artículo 8.2 que la su-
presión e implantación de enseñanzas conducentes a
la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, serán acordadas
por la Comunidad Autónoma, bien a propuesta del
Consejo Social o bien por propia iniciativa con el acuer-
do del referido Consejo, en todo caso, previo informe
del Consejo de Gobierno de la Universidad.

El Pleno del Consejo de Participación Social de la
Universidad Politécnica de Cartagena que, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 5/1998,
de 3 de agosto, de creación de la Universidad
Politécnica de Cartagena, asume las funciones, econó-
micas, presupuestarias y de supervisión que la legisla-
ción atribuye al Consejo Social, en su sesión de 30 de

octubre de 2003, a propuesta de la Comisión Gestora
de la misma Universidad, acordó solicitar a la Comuni-
dad Autónoma la autorización para la implantación de
enseñanzas de sólo segundo ciclo, conducentes a la
obtención del título oficial de Ingeniero de Sistemas de
Defensa en la misma.

Igualmente, el Consejo Interuniversitario de la Re-
gión de Murcia, en su reunión de 21 de julio de 2004,
emitió informe favorable sobre la implantación de las
referidas enseñanzas en la Universidad Politécnica de
Cartagena.

Vista la propuesta de la Universidad Politécnica de
Cartagena de autorización de implantación de nuevas
enseñanzas de solo segundo ciclo, ya referenciadas; de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 557/1991,
de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de Uni-
versidades y Centros Universitarios, vigente en lo que no
se oponga a lo que establece la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, habiendo informado
favorablemente el Consejo Interuniversitario de la Región
de Murcia; a propuesta de la Consejería de Educación y
Cultura y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 27 de agosto de 2004,

Dispongo

Artículo único

Se autoriza la implantación en la Universidad
Politécnica de Cartagena de las enseñanzas de solo
segundo ciclo, conducentes a la obtención del título ofi-
cial y con validez en todo el territorio nacional, de Inge-
niero de Sistemas de Defensa

Disposición adicional primera

De conformidad con lo establecido en el artículo
35 y demás concordantes de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, la Universidad
Politécnica de Cartagena elaborará los correspondien-
tes planes de estudios de las enseñanzas citadas, que
deberá remitir al Consejo de Coordinación Universitaria
para su homologación. Con carácter previo a su remi-
sión al citado Consejo, la Universidad Politécnica de
Cartagena deberá poner los planes de estudios en co-
nocimiento de la Consejería de Educación y Cultura, a
los efectos de la obtención del informe favorable relativo
a la valoración económica del mismo y a su adecuación
a los requisitos legalmente establecidos.

La Consejería de Educación y Cultura, autorizará
la impartición de las enseñanzas mencionadas, una vez
hayan sido homologados por el Gobierno los corres-
pondientes títulos.

 Disposición adicional segunda

A efectos de lo dispuesto en el Decreto por el que
se fijan los precios públicos a satisfacer por la presta-
ción de servicios académicos universitarios para el
curso 2004-2005, el título, de solo segundo ciclo, de



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 19128
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 6 de septiembre de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 207
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

Ingeniero de Sistemas de Defensa, tendrá el grado 2
de experimentalidad.

Disposiciones finales

Primera.- Se autoriza a la Consejería de Educa-
ción y Cultura a disponer cuantas medidas sean nece-
sarias para aplicar el presente Decreto.

Segunda.- El presente Decreto producirá efectos a
partir del día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, 27 de agosto de 2004.—El Presi-
dente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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Consejería de Educación y Cultura
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11515 Decreto n.º 85/2004, de 27 de agosto, por el
que se aprueban los estatutos de la
Universidad de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia,
aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y refor-
mado por Leyes Orgánicas 4/1994, de 24 de marzo, y 1/
1998, de 15 de junio, en su artículo 16.1 otorga a la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia las competencias
de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y espe-
cialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27
de la Constitución y leyes orgánicas que, conforme al artí-
culo 81 de la misma, lo desarrollen.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, determina que las Universidades están
dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus fun-
ciones en régimen de autonomía y de coordinación en-
tre todas ellas. La autonomía universitaria, reconocida
en el artículo 27.10 de la Constitución, comprende, en
los términos previstos en la referida Ley Orgánica, entre
otros, la elaboración de sus propios Estatutos.

El artículo 6.2 de la citada Ley Orgánica establece
que las Universidades públicas se regirán, además, por
su Ley de creación y por sus Estatutos, que serán ela-
borados por aquellas y, previo su control de legalidad,
aprobados por el Consejo de Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma. Si existieran reparos de legalidad, se
señala en el mencionado artículo, las Universidades
deberán subsanarlos, de acuerdo con el procedimiento
previsto en sus Estatutos, y someterlos de nuevo a la
aprobación por el Gobierno de la Comunidad Autónoma.

Los Estatutos de las Universidades públicas son,
pues, expresión de la autonomía de las mismas y se
configuran como normas jurídicas peculiares que se ca-
racterizan por su sometimiento a la legalidad, así como
por su carácter de reglamento autónomo y no ejecutivo
de la Ley, legítimos en cuanto no se opongan a las leyes

y se mantengan en el ámbito propio de las Universida-
des. Su contenido se determina por éstas y sus límites
los fijan la Ley Orgánica 6/2001, de 231 de diciembre, de
Universidades, y las normas estatales y autonómicas
para su desarrollo y aplicación. Este carácter autónomo,
por otra parte, justifica que no sea preceptivo el dictamen
del Consejo Jurídico de la Región de Murcia, conforme a
su ley reguladora.

El Claustro de la Universidad de Murcia, con fe-
chas 22, 23 y 24 de marzo de 2004, aprobó el proyecto
de Estatutos de la misma, siendo remitido a la Comu-
nidad Autónoma para su control de legalidad conforme
a lo establecido en el artículo 6.2 de la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Realizado el control de legalidad por la Dirección
de los Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, se formularon ciertos reparos
que, trasladados a la Universidad de Murcia, han sido
subsanados en tiempo y forma, presentando la referida
Universidad, con fecha 5 de julio de 2004, nuevo Pro-
yecto de Estatutos en el que se recogen subsanados
los reparos de legalidad formulados por la Comunidad
Autónoma, por lo que dicho proyecto de Estatutos es
conforme con la legalidad vigente.

En su virtud, visto el proyecto de Estatutos presen-
tado por la Universidad de Murcia, que es conforme a la
legalidad vigente, a propuesta de la Consejería de Edu-
cación y Cultura y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 27 de agosto de 2004.

Dispongo

Artículo Único.

Se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Murcia, que figuran como anexo a este Decreto.

Disposición Derogatoria.

Queda derogados los Estatutos de la Universidad
de Murcia, aprobados por Real Decreto 1282/1985, de
19 de junio y las normas que completan los referidos
Estatutos, aprobadas por Real Decreto 275/1986, de 10
de enero.

Disposición final.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Dado en Murcia, a 27 de agosto de 2004.—El Pre-
sidente, Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

Anexo

Estatutos de la Universidad de Murcia

Estructura

Título preliminar. De la naturaleza, funciones y
autonomía de la Universidad

Título I. De la organización y gobierno de la Uni-
versidad de Murcia.

* Cap. I. De la estructura y órganos.


